
Bercial de zapardiel

!Noches  de  cine  al  aire  libre!
Desde  el  día  7  al  12  de  agosto

Lugar  de  Proyección: 
Rompído del Pozo Bueno (Detrás de la fragua)
Hora: 22:00 horas
Organiza: Grupo Municipal de IU
Entrada: Libre y gratuíta. Hay que llevar silla. 

" Películas   "
!Lunes, dia 7: La chica del millón de dólares.
Documental: Reportaje fotográfico San Blas 2006
!Martes, día 8: Los chicos del coro.
Documental: Homenaje  a los segadores gallegos (2001)
!Miércoles, día 9: Mar adentro.
Documental: Imágenes de Bercial, 1977-1982
!Jueves, día 10: Los Santos Inocentes.
!Viernes, día 11: La lengua de las mariposas.
!Sábado, día 12:  Los  otros.

Nota: 
Habíamos pedido permiso para hacer las proyecciones en la plazuela que está detrás de las escuelas, pero el
Sr. Alcalde no ha tenido a bien el concedernos su autorización; por este motivo, y sitiéndolo  mucho, nos
hemos visto obligados a desplazar esta actividad cultural a un recinto privado.  A pesar de este inconvenien-
te (ajeno a nuestra voluntad),  y las condiciones adversas que se presenten, la semana de cine se va a celebrar.
Ni el Alcalde, ni su Equipo, lo van a impedir. 



Solicitud para realizar
la semana de cine al aire libre



El Alcalde, NO concede permiso 
para celebrar la semana de cine

Nos preguntamos: 

¿Por qué el Sr. Alcalde y su "Equipo" no han concedido el permiso, para realizar una actividad cultural, que
no va a supone coste alguno, ni para el Ayuntamiento ni el vecindario? ¿Por qué no han tenido el valor de
darnos (por educación y respeto) una mínima explicación, para conocer qué motivos han tenido para adop-
tar esta decisión intolerable? Es muy sencillo, no han explicado esta decisión porque estamos convenci-
dos que no existe ningún motivo razonable, o ilegal, en el que se puedan haber amparado para justificar
y motivar esta negativa. 

Por lo tanto, y sin ningún tipo de dudas, podemos calificar esta prohibición de arbitraria, indigna,
absurda, autoritaria y vengativa...; Y, además, demuestra con extraordinaria nitidez, la categoría humana
y personal de los responsables de esta acción intolerable, que definimos: como un atentado en toda regla
contra los derechos individuales de los ciudadanos y los cargos públicos; pues, supone, a nuestro enten-
der, un atropello más contra la democracia, ejecutado por el Alcalde y su fiel Equipo.  

Si a cualquier hijo de vecino de Bercial le han concedido, siempre,  permiso para la utilización de
un local municipal para celebrar una actividad pública o privada (reuniones, actividades culturales, comi-
das de grupos, etc...) cuando lo han solicitado, ¿por qué al Grupo Municipal de IU no se le da este permi-
so? ¿Es que nosotros no tenemos los mismos derechos que el resto de los ciudadanos de este pueblo?
Que alguien nos explique: ¿Qué diferencia puede existir entre la actividad que nosotros hemos propuesto
(semana de cine), y la que se va celebrar en la plaza del pueblo el próximo día dieciocho de agosto; o,
con las reuniones celebradas en el salón de Concejo (este mismo año), el Polivalente y las escuelas, que
incluso se ceden a los vendedores ambulantes de enciclopedias y utensilios de cocina?

El Alcalde de IU (1995-2003), cumpliendo con su deber de tratar a todo el mundo por igual, en
varias ocasiones dio permiso para celebrar reuniones de carácter religioso, en dependencias municipales.

¿Dónde está la vara de medir...?
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